
NACIONES UNIDAS 
Distr. 
L:tu.:.•.rADA ASAMBLEA 

GENERAl A/C.4/L.544/Rev.~ 
6 no-.,riembrs 1958 
ESPAii:)L 
ORIGINAL: . INGLES 

Décimotercer período de sesiones 
CUARTA CQl,t;.;}~OZ'!' 

Tema. 40 deJ~ progrwna. 

EL PORVENIR DEL TOGO BAJO ADti.INISTRAClON FRANCESA 

Ar:...~!?.~_?'.na., Birma.""li~.,,__ C~dá.~ Ceilán, Co.:!..omb:ta...:...J!.~~~~tYsts.dos 
Un).d~~ .t'U'n.é'rj.~:mllf}¿_Q!.:.a:t~~la, :p.§~~,:h-y!d.'l; Ii·a.::3.a1 ~ib~~~ 
Mé'Y.i.(.:o, Nueva Zelandi!:...t_,Pa~~á?.,.~ Pru:8J:!lá, P~.?::ú 1 V ene z\l€'.la y Yugoesl.arla.: 

proy~o de reso~ución revisado 

La As~!?,.~.~~- G_ene:r~, 

Re~or~psq su resolución 1182 (XII) de 29 de noviembre de 1957, 
Toma.nCl.·:l n?+.a del informe del Coillis:'.onado de las Naciones Unidas para la 

supervis5.ón de las elecciones en eJ. Territorio en fideicomiso del Togo bajo adm1-

nistraci6n frances~ sob~e la organización, la realización y el resultado de las 

elecc!ones celebradas el 27 de abril de 1958 en dicho Territorio, 

Tomando nota de la resolución del Consejo de Administración Fiduciaria 
T/RES/1921 (S-VIII) de 17 de octubre de 1958, 

·Tomando nota de la.s declaraciones hechas por el representante de Francia y 

por el Primer ~tlni&tro de la Repú~lica del Togo durante el déc~otercer período 

de sesiones de la Asamblea General, 

Consideraado además la resoluc:!.Óll aprobada por la Cdmara de Diputados de 

la RepÚblica del Togo el 23 de octubre de 1958, 
1. Toma nota de que los Gobiernos de Francia y del Togo han decidido, de 

comlin acuerdo, que el Togo alconzará la inde:pendelicia en 1:960, en conformidad con 

los deseos expresados por la Cámara de Diputados del Togo; 

2. Expresa su profundo reconociw.ento por la labor que realizaron el 

Comisionado de las Naciones Unidas y su :personal; 

3. Felici~ a Francia y a las autoridades y al pueblo del Togo por sus 

realizaciones en el Togo, que hacen posible la consecución de los objetivos 

básicos del Régimen Internacional de Administración Fiduciaria; 
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4. Resuelve en consecuencia, en conformidad con la Autoridad Administradora, --
que el día, que fijarán de común acuerdo el Gobierno de Francia y el Gobierno del 

Togo1 en que la República del Togo llegue a ser independiente en 1960, dejará de 

eotar en vigor el Acuerdo sobre Administraci6n Fiduciaria aprobado por la Asamblea 

General el 13 de diciembre de 1946, según se dispone en el inciso b del Artículo 76 
de la Carta de las Naciones Unidas. 
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